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 La Junta de CyL mediante el DECRETO 2/2020, (Bocyl del 

sábado 14/11/2020)  “Militariza” al personal del SACYL  como 

“Premio” a su dedicación y esfuerzo por atender las sobrecargas 

laborales derivadas de la Pandemia Covid/19.-  
 

► Este Decreto publicado con nocturnidad en el Bocyl del sábado, posibilita la 
eliminación de los Derechos Laborales del Personal que desarrolla su actividad 
laboral en el ámbito de las Instituciones Sanitarias dependientes de la Junta de 
Castilla y León, a saber:  
 

 ●  Articulo 4.1.a) Imponer al personal estatutario, funcionario y laboral 
de la Consejería de Sanidad, y Organismos Autónomos u otras Entidades 
vinculadas o dependientes de la misma, servicios extraordinarios por su 
duración o por su naturaleza, y que resulten imprescindibles. 

 

 ● Articulo 4.2: la Consejería de Sanidad, mediante la correspondiente 
resolución con forma de Orden, podrá adoptar (alterar, modificar, anular, 
cambiar….etc) las siguientes medidas específicas: 

 

  – Régimen de permisos, vacaciones y licencias.  
  – Organización de la jornada de trabajo, régimen de turnos y 
descansos.  – Profesionales sanitarios en formación.  
  – Guardias médicas.  
  – Personal con dispensa por la realización de funciones sindicales.  
  – Flexibilización de la jornada y trabajo no presencial.  
  – Prestación a tiempo parcial del personal y jubilación.  
  – Bolsas de empleo de personal estatutario temporal. 
 

 ● Además MIENTEN cuando dicen tener las Ucis al 60%, cuando llevamos 
tiempo con ucis al 100%, expandiendo pacientes en otras unidades con criterios 
calidad diferentes y al 200%, tb tenemos Plantas Hospitalización saturadas con 
35 pacientes, sin profesionales suficientes, Primaria desbordada….etc. 
 

 ● Luego, les extraña que nuestros profesionales emigren a otras 
Comunidades y no lleguen ni a tomar posesión de plazas obtenidas en procesos 
selectivos. (ejemplo reciente Ope Médicos de Familia)  
 

 ● Tampoco entendemos que los sindicatos presentes en Mesa Sectorial 
negocien con esta Admón. que no cumple ni lo que firma (ejemplo 35 horas)   
 

 Burgos, 15 de noviembre de 2020  
 
Más información:     Celedonio García Moreno   
                                              Presidente SIS-cyl – Tfno. Contacto: 696.26.50.18 

 


